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EXPEDIENTE Nº 2024/08 
 
 

MESA DE CONTRATACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 
 
 
 
Sesión III de 16 de abril de 2024 
 
ASISTENTES 
Presidenta 
 
Subdirectora adjunta de la Secretaría General, 
Dª. M. Asunción Garzón Martínez 
 
 
Vocales 
 
Por la Abogacía del Estado,  
D. Alberto Rodríguez Mora  
 
Por la Intervención Delegada,  
Dª. Eva Gómez-Escalonilla Rodríguez 
 
Vocal 
Directora del Departamento de Publicaciones y 
Fomento de la Investigación, 
Dª. M. Rosario Sánchez Morales 
 
Vocal 
Directora del Departamento de Banco de Datos, 
Dª. María Belén Romero García 
 
 
Secretario  
 
Jefe de Servicio de Administración General,  
D. Jose David Díaz Cantón 
 

Mediante reunión virtual, siendo las 13:15 horas 

del día 16 de abril de 2024, ha tenido lugar sesión 

de la Mesa de Contratación del Centro de 

Investigaciones Sociológicas con las personas 

que se detallan al margen.  

 

 

Preside la sesión la Presidenta, quien, tras dar la 

bienvenida a los presentes, inicia la misma con 

arreglo al siguiente orden del día: 
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CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS 

EXPEDIENTE 2024/08: “SERVICIOS DE APOYO A LA EDICIÓN DE LAS PUBLICACIONES DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA EDITORIAL DEL 
ORGANISMO”. 

 
A. DELIBERACIONES:  

Primera. – El 08 de abril de 2024 se solicitó a la empresa licitadora GRUPO EDITORIAL 

SARGANTANA (B98609563) que aclarase su oferta presentada, al haberla expresado en unidades 

distintas a las establecidas en el PCAP.  

Segunda. – Se ha llevado a cabo la calificación de la aclaración presentada por el GRUPO 

EDITORIAL SARGANTANA, ajustándose su oferta a lo establecido en el modelo del anexo 6 del PCAP 

(proposición evaluable mediante fórmula).  

Tercera. – Las ofertas presentas por los licitadores por cada uno de los títulos que componen los 

lotes son las siguientes: 

 

Ilustración 1 Ofertas presentadas por título 

La licitadora PRODUCCIONES MIC, S.L. ha presentado una oferta en los títulos TRAYECTORIAS 

(LOTE 3) y ANUNARIO (LOTE 4) superior a los precios unitarios máximos establecidos en el anexo VIII. 

Desglose del presupuesto por unidades de ejecución estimadas del PCAP. 

Cuarta. – Las ofertas globales por lote y los umbrales para considerarlas ofertas anormalmente 

bajas, de acuerdo con lo establecido en el punto 13 del cuadro resumen del PCAP, se muestran en las 

siguientes tablas: 
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CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS 

 

Ilustración 2 Ofertas globales por lote y licitador 

 

Ilustración 3 Umbral de anormalidad 

Las ofertas presentadas por la empresa GRUPO EDITORIAL SARGANTANA en cada uno de los 

cuatro lotes estarían por debajo del umbral de anormalidad. 

B. ACUERDOS: 

Primero. – Se acuerda por unanimidad la exclusión de la oferta presentada por PRODUCCIONES 

MIC, S.L. en los lotes 3 y 4, por haber presentado precios unitarios por encima de los establecidos en el 

anexo VIII del PCAP para los títulos TRAYECTORIAS (lote 3) y ANUARIOS (lote 4).  

Segundo. – Se acuerda por unanimidad de los miembros de la mesa, en los términos del artículo 

149.4 de la LCSP, requerir al licitador GRUPO EDITORIAL SARGANTANA, cuyas ofertas para los cuatro 

lotes del contrato se encuentran por debajo del umbral de anormalidad, justificación y desglose razonado 

y detallado del bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 

definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 

resulten pertinentes a estos efectos. Para la realización de este trámite se le ha otorgado un plazo de tres 

días hábiles. 

C. APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA 

Se procede a la lectura y aprobación de la presente acta. 
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CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS 

Y, sin más asuntos que tratar en este punto del orden del día, se levanta la sesión a las 13:50 horas 

del día 16 de abril de 2024.  

 

Jose David Díaz Cantón M. Asunción Garzón Martínez 

SECRETARIO DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

PRESIDENTA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
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